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E L H E R J C L I T O E S P A Ñ O L , 

T DEMÓCRITO GALLEGO: 
D E L V I E R N E S 8 D E S E T I E M B R E D E 1820. 

G O D A L L E R i A E N SU P U N T O , Y C O N S T I T U C I O N A L A 
co la , ó notorio abuso del licenciado D . José Camino , alcalde 
3.° Constitucional y substituto del Sr. Juez de prinura instancia 
de la dudad de( Santiago. 

A pesar de mi ignorancia, 
Señor alcalde, comprendo 
Que acc i i lén te , no es substancia, 

< Y si es que mal no lo entiendo} 
A q u i hay torpeza, ó mapaancia. 

Nada mas frecuente en las Cortes, gobierno, y tribunales 
de jusiteia , que continuas quejas de infraccionesi de Constitu
ción en que es de admirar que preciándose todos de muy Cons-
titucioiiaies} nadie sin embargo haya teuiúo que sentir la menos 
cosa , mas que hiciese trapo de pies del sagrado código. E n 
«Ica ldes legos tiene alguna disculpa esta omisión , porque no 
pocas veces Ja infringen de buena fé y i i n malicia, pero en Jos 
letrados, n i n g u n a , porque si lo hacen á sabiendas, es necesa
r io ahorcarlos } / - \ si alegan ignorancia } son indignos de su em
pleo , y aun de exercer la abogac ía por los grandes perjuicios 
que traben al publico sus sandeces. 

M e es muy doloroso dar á nadie en cara con sus defectos, 
pero como ninguno escarmienta en cabeza agenaj siempre el diablo 
m ; depára ocasiones de su mayor agrado y valientes á probar for
tuna. Hasta aqui, pierna cncinu como dijo el otru porque nun
ca me meto doniie no pueda salir , pero ahora no sé que tal 
sa ld ré del contrapunteo Constiiucional y legal que me es preci
so ventilar con el Licenciado D . José Camino , cerno substituto 
del Sr. juez de primera instancia de esta ciudad. Yo creo tener 
razón y que ni el Sr. Camino ni nadie puede apoyar lo con
trario con mejores ni apn tan buenos datos, poique el , quiere for
mulas y aiiuuenies desiiiuidgs de toda substancia é ) o escudas y 



c i ñ a i que termina todo derecho. Ambos cambiamos los fre
nos, porque el, como letrado deviera obstentarse abstracto jur-
riscousulto y no practico y rutinero escriüauo: c yo como lego 
devia goíiaííi.jr rapsódicos pedimentos en un castellano bascon-. 
gado y <jue hablando mucho digesen nada. Uno y otro erra
mos la vocicion , y el contrapunteo va á decidir á cual de los dos 
c u a d r a r á mejor un gorro blanco y silla poltrona ó el rocin fla
co con alforja de estudiante, capote de himbierno, sombrero de 
u l e , botas pintíanck y de ordenanza con espuela de, rosca y c í a - -
vos al margen , lát igo de posta, y una provisión en plural car
tera para notificar al hijo del sol. Vamos, á ver: 

Con. motivo de la rotunda c. ilegal censura que del a r t í cu
lo inserto en el número 12 de este per iód ico , obtubo el ex
alcalde de Pontevedra D . José Sucado; pasó á proceder el Sr. 
Juez de primera instancia de esta C iudad , tomando la corres
pondiente declaración al impresor, que me dió por parte con 
toda verdad , r a z ó n , y jus t ic ia : luego exigió la m i i , que eva
c u é entregando el or iginal de dkho art ículo con el abono de fir
ma conocida y campante, para que allá se batan unos con otros 
y me degen en paz. Como la Junta de Censura prodigó fcanto 
su autor idad, que infr ingió la misma ley porque debe regirse9 
como si gusta le haré ver ; el Señor Juez m a n d ó se recogiesen 
los ejemplares del citado número. Supe de esta providencia, y 
cotno quien tiene ansias no duerme , y á mi se me siga desc ré 
di to y aun infamia si llega á executarse, pues á buen l ibrar 
prueba ligereza y cascos á la bolina en quien debe tener pe
so escribiendo nada menos que para el Señor Don Públ ico j a l 
momento godallé un escrito exiviendo con el , documento autén= 
tico que hace ver la verdad del referido ar t ículo y las estafas 
de Sucado, suplicando al Sr. Juez que con vista de ello y ar
t ículo 29 del decreto de 10 de Junio de 1813 adicional de la 
ley de l ibertad de imprenta ; se sirviese reformar lo provehido 
cuanto á la recolección de exemplares, y en otro caso, tuvic-. 
se la bondad de otorgarme apelación para ante S; E. los Sr«. 
E l Señor Juez Arau jo , que sin haoer injuria á su substituto el 
Señor C a m i n o , es incomparablemente mas capaz y mas justo 
que su merced, me hizo ja debida justicia reponiendo dicha; 
recolección y tnandando que Sucado y Escribano Limeses , re
conozcan sus estafantes firmas , para lo que se librase exorto 
requisitorio al Juez de Pontevedra. T o m ó vista el procurador 
con t r a r io , y a legó desaforadamente insistiendo en-la recolección 
de impresos por edictos, pidiendo Zamora y Benavente , la ce-
ca y la meca : que el documento exibido no probaba estafa 
alguna j per ser gastos de escritorio, y por otra parte que n© 
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.pu^cíe l ibrar el despacho para el reconccimicnto de firmas, por 
eer contra su pane. Se me dio traslado y t c m e s i c j o que ahora 
yá á ver el t i ibunai , que aunque perdone el Señor Camino, no 
temo le vean letrados con la satisfacción de que su merced me
j o r no alega, y tan bien lo dudo con buenos papeles. Insis t í 
en mi anterior sol ic i tud, y respecto la contraria produjo y es
tán en autos los números 28 y 36 de mi PerioJico sin prece
der la debi.ia censura j formé art ículo legal sobre que se repe
l a n y desglosen , é in taure la debida causa al procurador y 
patrono contrarios como infractores de la Const i tución y ley de 
libertad de imprenta. 

Vista pur el Señor Camino esta solicitud j rompió por un der
rumbadero á la verdad bastante cpmun, pero enteramente ilegal 
y absurdo, perdonándome cuantos esten encaprichados de él. Sin 
decir pues, aches ni erres como suele decirse, proveyó que 
.hablase por medio de letrado y presennse todos los documen
tos que tuviese contra Sucado. ¡ V á l g a t e Dios por letrados y que 
necesarios os queréis hacer! ¡ Jesús m i l veces y que equivoca
dos v i v i mos los mas de los hombres i Vaya vaya , que vé uno 
cusas que le hacen bostezar. ¿ Q u i e n creerá que sin mas tí tulo 
qae mi cho la , ni mas práctica que observar sandeces y bor
ricadas de maica ; estaba en la apreheneion de no trocar mis 
literas por las del Señor Camino ni el vulgo de licenciados? Pms 
efectivamente estaba con eMa necia vanidad en los casets , y 
-aun estoy á pesar de ta l desengaño , ,que esto es lo peor del caso. 

S-ipliqué nuevamenta al Señor Camino , exponiéndole lo que 
debiera i lustrar le , pero practica y á e l lo , y F a n d i ñ o es un. b r i 
bón que ridiculiza la facultad sin haberla cursado , que es mas 
que bellaquería. De consiguiente, la Constitución que se amuele, y 
•las leyes vayan á la p u r í s i m a , que ó so alcalde ó no so alcal
de, cúmplase lo mandado, que basta qut >o lo diga y d e g é -
'tnonos de cuentos. Apelé de tal provehido que es nada menos 
tque una infracción de ley y todos derechos : aquella porque t an . 
to el Señor Caesino como cuantos piensan lo mismo , deben c i 
tarme la porque obran y que tal manda, porque la apodada p r á c 
tica , no la es ni puede serla sino corruptela: y la ordenanza 
de la audiencia que me acotó la sala del crimen cuando mis 
•campmas } está mal entendida y jamas ella ni otra alguna 
-puede ser superior á la ley , como ya entonces demostré y me 
•ha valido como era justo. Y estos . por lo general y siguiente. 

í. 0 L a defensa es de derecho natural , origen y primario 
-de todos, y pugna con este, el que á nadie se obligue á com
prometerla en tercero de quien no tiene sa t i s facc ión , y que aun
que la tenga , nunca la lomará como propia. 
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2.0 E l fia de la justicia, es bascar la veriadl para dar 

á cada uno lo suyo, y falta á esta el ju^z, c iulriuge todos de
rechos, si desatenJieaiola, pretiere vanas y rutinarias fórmulas 
del proceso á lo sbustancial de lo en qüe consiste. 

3.0 L a ley impone á tolos la obligación de saberla , 
como que su ignorancia no escusa: de consiguiente, en causa 
propia todo hombre sea de la c h s é ó condición que quiera, 
puede defenderse por si, ski necesidad de procurador ni aboga
d o , pues la institución de estos no fué pata agovio , de las 
partes, cotm quiere el Sr. Camino y muchos de su misma o-
pinion ^ sino para a l iv io . 

A mas de lo solido de esta doctrina, que est imaré mucho 
me refute con iguales fundamentos el Sr, Camino^ para que se 
vea la torpeza humana y lo que son cabezas de fierro muy 
preciados de Licurgos y q i u los mas obran maquinalmente y por 
pr incipios , muy pocos ; añad i ré aqui lo que hizo barar la 
sala d ú crimen quando tube la misma disputa. 

Desde alcalde de monterilla á supremo magistrado lo p r i 
mero que proveen en toda acción, es mandar citar la parte 
demandada, sin la cual no puede darse j u i c i o , para que den
tro del término que se le asigna, comparezca por si ó procu
rador en su nombre con poder bastante, en que ciertamente 
van muy concordes con la l ey , y en que se le da á escoger: de 
modo que si quiere concurrir , puede hacerlo y escusa procura
dor. Ahora vea el señor Camino que traza de melonar, y si ca
liendo un poco de chapucer ías . Dejo de ensancharme mas ya por 
no alargar el discurso con tedio de los que no les interesa, é ya por 
que vasta y sobra lo dicho Si el t r ibunal hace justicia como 
espero, no esta bien el Seáor Camino porque ó ignora lo que 
debe saber ú obra de mala f é , de cualquier modo , costas y mul
l a encima. E l mandarme presentar todos los documentos que ten
ga contra Sucado j bien se entiende, pero no sale la cuenta. Re
conozca el que tiene al lá , que basta bien á probarle estafante, 
y sino bastare otros i r á n , pero no puede el juez obligar á la 
parte á que pruebe lo que no quiera. Si esta sordicie se queda 
impune, pobres litigantes que justicia de Tortosa se os admi
nistra. Finalmente, cuanto a l principal del pleyto, mi alega
to canta , y debe formarse causa á los que la acuso y al mismo 
Señor Camino como infractores de la ley de libertad de impren
ta y la Consti tución que la confirma en tanto grado que la v i g é 
sima cuarta facultad de las mismas Cortes, es proteger dicha 
ley. E l articulo 373 de la Cons t i tuc ión , autoriza a todo espa
ñol para representar las infracciones de Constitución , v al Se-
sefior Camino no le corre sino vá como de medallón U firma de 
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un letrado. ¿Si tendrán privilegio exclusivo para entenderla ? Mas 
vale dc j . i üo , que esta es una de las que ios portugueses llaman 
parvuizus. 

N O T I C I A S . 

E n el numero 46 del redactor general Je Cádiz , se Icea 
las siguientes. 

Representaciones que hacen á . los Cortes y al Rey los genera* 
les del Primer ejercUo NaGtonaL 

A L A S C O R T E S 

Cuando los generales que hoy están al frente del ejercito da 
©bservacion de Andaluc ía recuerdan que son los mitcnos que con 
sus compañeros de armas alzaron el glorioso grito de la liber
tad y Constitución , creando ios estraordinarios acontecimientos, 
que á los Españoles dieron patria , al Rey grandeza y poder, 
y á la N a c i ó n Cortes, no vacilan en di r i j i r á estas su voz , al 
mismo tiempo que elevan al trono sus desees y solicitud. E l ca
pi tán general de Anda luc ía , con fecha 8 de este mee, traslada una 
orden del Sr. secretario de la Guerra , fecha 4, al comandante 
general de este ejército para su disolución y dispersión á d i . 
versos puntos de los cuerpos que lo forman. Presentar al Con
greso Nacional la inconveniencia de esta medida precipitada, se
r í a prevenir la ilustración y perspicacia que forman el carác
ter de los lejisladores. E l Congreso sabe que las circunstancias 
en que se halla la Nacicn son todavía difíciles y precarias^ por
que apenas ha comenzado en sus importantes deliberaciones, y 
porque, la estabilidad de las instituciones Constimcionales nó 
puede asegurarlas sino elt ienpo, y una fuerza protectora en quien 
se estrellen las empresas de ios descontentos, que no pueden 
dejar de aunmentarse al esperimentar las mutaciones de un sis
tema tan contrario al que ac^ba de espirar: los reglamentos 
que han de rejir y preceder á la o rgan izac ión de la milicia N a 
cional aun están por discutirse; el sistema de rentas que ha de-
afianzar el apoyo del Estado y las reformas de toda especie que 
kan de producir disgustos y contradicion en las clases opulentas 
y poderosas aun no están establecidas. 

L a ley fundamental del Estado y la seguridad públ ica cstao 
amenazadas por asociaciones amparadas en reyncs e s t r a ñ o s , y 
por disturbios interiores combinados con aquellas. 

£1 castigo de la justicia nacional aun no ha alcanzado á los 
que en 1S14 vendieron ignominiosamente la confianza de su 
patria abusando de su augusto destino} ni tampoco á los que 
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en i® de M i r z o hicieron correr la sangre de los inocentes pa-
triutas ea las calies de.la heroica Cádiz. En tales circuastan-
jcias, pii^s , y sin conocimiento del Congreso nacional con quien 
están ídsniiftcados SJS iactírese-, se espide una real Orden por el 
secreurio de la G ierra p^ra disolver el ejército que el pricne-
•TO pro.'iatQJ la libertad y qae ja ro mas bien sepultarse entre 
las ruinis de su p a t r i a , que dejar las arenas antes de verla com-
piet i íne. i te -regecicrada y t'eíiz. 

^ tís acaso l l e g i io este dulce momento? Las Cortes no po
d r á n monos de convenir que aun no ha llegado, y que tal medi
da pre.nitura a r ras t ra consigo millares-de consecuencias funes
tas y atentatorias á la libertad públ ica , cuya conserbacion es 
5el ú n i c o anhelo que v i v i ñ e a á este ejercito y á su gefe. 

Estos esperan en la sabidur ía del Congreso que med i t a rá 
muy detenUjm^nie la inportancia de este paso, y qu.' no los 
a b i n d o a a r á en el duro compromiso de faltar á sus deberes, re
nunciando al heroico y digno objeto de la salbacion de su pa
t r i a , que se propusieron en su glorioso y fe l iz alzamiento, por 
obedecer la orden de un ministro del poder executibo, cuya 
cumpiimiento puede hacer peligrar da libertad Nacional , debi
da á sus esfuerzos—Sin Fernando í*r de ag: sto 4de 1820— 
Raf i e l del Riego.- M i g a d López, de Baños. -Fel ipe de Arco -Agüe ro . 

S f i N O í l : Quis iéramos que cuantos rodean á V. M . conocie
sen á fondo la sinceridad de nuestros sentimientos y tuviesen tan 
bueaa fe como nosotros, para que España gozase fe l ic i iad eter
na , siguiendo el camino que para adquirirla la abrió dichosamen
te el C ie lo , y que V. M viese tranquilamente aumentar su pros
peridad y gloria en el par t i io que con tanta nobleza abrazo, pa
ra hacer afortunada esta Nac ión , que ha dado al-mundo todo 
pruebas repelidas del amor que profesa á vuestra augusta persona. 

Sin t . ímor eutónces de inicuas interpretaciones, nos presenta
ríamos ante V. M . á decir nuestros sentimientos , confiados en la 
sinceridad de ellos. L a real orden de 4 de este mes , emanada 
de la secretaría de la Guerra , disolviendo este cuerpo de obser
vación , y comunicada con fecha -de 8 del mismo por el Señor 
capi tán general de Andalucía D . Juan O Donojú ,--'nos priva de 
la ha lagüeña esperanza de que teng i esta representación la a-
cojida que se merece j porque nos hace ver que una mano ene
miga del bien dirije las operaciones del m i n i s u T i o , y con destre-, 
za conduce á su perJichn á la nación j á V. M . , al exérci to , y 
á nosofos mismos que nada apetecimos nunca tanto como ver es
tablecido el sistema constitucional, que asegura á V. M . poder y 
grandeza, qae n o n a l l a r á nunca en el sistema contrario, como tan 
á costi del tioaor y felicidad espaaoU lo ka esperimentado V. ¡Mi 
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cu los ;anoB de-dotorosa memoria, -en que se ha visto rojeado 
y dominado de perversos ignorantes y deéuaiura¡izados ministros. 

Decimos, S e ñ o r , con franqueza, que esa mísno oc t i ia con
duce á la nación y á V. M . al precipicio j porque M i m b r a la des
confianza,, y hace nacer sospechas indignas de V . M . y de no
sotros j pero que no puede evitar toda la buena fe de nuestros pe
chos , viendo repetidas pruebas de fa mala con que se dan ó r 
denes iuiempesiivas en las circunstancias actuales» 

S e ñ o r : para conservar el amor que los españoles nos dispen
san , y las bondades con que V . M . nos ha dis t inguido, estamos 
obligados á ser siempre consecuentes con los principios que pro
clamamos al pronunciarnos por la causa de la patria y de V, M . 
L a historia nos enseña cuantos han padecido por decir verda-' 
des á ios reyes , no porque estos sean enemigos de ellas , sino por
que no conviene á los que les rodean que las oigan. Los hechos 
mismos del famoso Rui-Diaz , que solo supo pensar en el engrande
cimiento de su rey , fueron criticados por algunos palaciegos, y 
hasta castigados por aquel que mas le debía. Con iodo + n i n g ú n 
temor aqueja nuestros pechos mss que el de ver nuestra patria 
sumida en un caos de Confusiones por la impericia , sino ya la 
maldad de un secretario, que, poniéndonos en el resbaladero, 
compromete la seguridad del Estado , esponiéndonos á pasar por 
díscolos , y arrancando de V . M . providencias contrarias 
á su bien estar y á la públ ica quietud. Nuestros hechos acreditan 
á los españoles y á V , M . que nOsomos dignos de ser tratados n i 
mirados con las sospechas con que hasta a q u í lo hemos sido j y 
las tropas que tenemos la gloria de mandar merecen las bendi
ciones y el amor de V . M . y de sus conciudadanos. 

Apesar de las contrariedades que en todo hallamos, y de las 
intrigas que se oponen á nuestros buenos deseos, no hay un 
Solo individua en el exército á quien arredren temores de ser pre
sentado como enemigo de V . M . y de la Patria. ¡ H e m o s dado 
tantas pruebas de lo contrario ! Da ré raos l a s aun tan repetidas, 
que no recelamos de n ingún modo pasar en la posteridad por malos. 

Acábase de reunir el Congreso, y aun no ha podido efectuar las 
reformas que el pueblo español exije para ser dichoso, y que sin du
da serán contrariadas por los que avezados á v i v i r de las ca
lamidades agenas no pueden acostumbrarse ni aun á la idea 
de que los e s p a ñ o l e s , educados por las nuevas instituciones , lle
g a r á n felizmente á comprender que la virtud , la ciencia y el 
t rabajoj son los mejores abuelos y las únicas fuentes de pros
peridad , que debe apetecer y buscar con entusiasmo el hombre 
de b i e n , el español verdadero. 

E l .i© de Marzo está aun impune,Xa justicia nacional no 
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ha alcanzctdo aun & los qus en 1814 vendieron ignomimosa" 
mente h confianza de su patr ia , abusando de su augusto destino 
y engañando a ¡S. M , estraviarm d i t a i rmdo su r a z ó n , que I t 
hicieron pagar con destrucción y sangre los sacrificios heroicos que 
ios españotis habían hecho para volver á V . M . a l trono usurpa
do p j r un pérfido enemigo, y constituir el Estado de un modo 
tan feliz que jamas volviese á verse la persona del Rey espuesta 
á las desgracias que la imprevisión de consejeros imbéciles ó vena
les hicieron sufrir á V . M . 

M U y mil reglamentos interesantes están por discutirse. L a ley 
fundamental del Estado y la seguridad pública están amenazadas 
por asociaciones, amparadas en reinos estranjeros, y por disturbios 
interiores, combinados probablemente con aquellas. 

En tales circunstancias se manda deshacer el ejército de obser
vación , salvaguardia de la representación nacional, por cuyo resta-
btscimiento combatimos , de V . M . y de ¡as nuevas instituciones que9 
aünjue felizmente planteadas , no han llegado aun al estado de per
fección y solidez necesarias para la completa tranquilidad de los bue
nos y sosiega de V, M . 

Deihecho este cuerpo de exército, escudo de V , M . contra ¡os 
enemigo; de su persona y de la Patria j abandonada la posición qut 
atemoriza á los malos \ qué campo tan grandioso de alagiieñas es-
p*ranzas no se presenta á los inicuos que solo ven en este asilo d t 
los buenos el comrarreito de sus m iquituciones! 

Señor : la desgracia de los inocentes es ser seducidos por los per
versos; y el bondadoso corazón de M . fue ya engañado por hom
bres m Aos, como lo ha hecho ver á la Nación en su proclama de 10 
de m irzo ultimo. -tQaién asegura á M . j quién asegura á sus m i 
nistros, q-.iién puede asegurarnos que la separación y desorganización 
de este cuerpo de exército no es un lazo que se arma á la libertad 
de la P a t r i a , y ú la permanencia de V . M . en el trono* 

Movidos, Señor , por el m is sincero deseo del bien general, en 
el que indispensablemime ha de hall.tr V . M . tantas ventajas para 
si y su augusta fami l i i j y convencidos de que la honrosa opinión qu» 
henos merecido á la nicion y al mando todo, no debemos conver
t i r l a en la de díb'Ues ó trailores , contrihuyend) con nuestro silencio 
á í a ejecución de un proyeco que solo pueden oirío ¿in horror aque
llos hijos bastardis de la p u ñ a que desean ve ra sin apoyo par ai 
devora la con el furor que hoy los consume, y que no pueden es° ' 
plicar sino dísolvi-cnd) el eA2- cito que la ha saiv .d).-* 

Sigue U s ú a ü c i cüusiguicuie á esto, y luego las . fie
mas de los sobredichos, 

I M P d E X r d O E D . MANUEL A N T O N I O R E T . 
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